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De conformidad con lo previsto en los artículos 32 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de México y Municipios; 29 del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción; Octavo y Décimo Noveno de los Lineamientos que 

regulan las Sesiones de la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción, siendo las once horas con treinta y siete minutos del 10 de 

noviembre de dos mil veintiuno, asisten de manera presencial en la sala de juntas de 

la SESAEMM, los integrantes de la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el Contador Público Luis 

Manuel de la Mora Ramírez, la Maestra María Guadalupe Olivo Torres y la Maestra 

Claudia Margarita Hernández Flores, quienes forman parte del Comité de Participación 

Ciudadana; asimismo, se encuentra la Maestra Claudia Adriana Valdés López, 

Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios, e igualmente asiste la Contadora Pública Virginia Mulhia Navas, 

Jefa de la Unidad de Enlace, quien funge como Secretaria de Sesiones, para llevar a 

cabo la Vigésima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva a la que fueron 

convocados y desahogarla conforme al Orden del Día correspondiente. 

 

 

1. Lista de asistencia y verificación de quorum. 

Como primer punto del Orden del Día, la Maestra Claudia Adriana Valdés López, 
Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva, agradece la asistencia de los integrantes 
de la Comisión Ejecutiva y solicita a la Contadora Pública Virginia Mulhia Navas, 
Secretaria de Sesiones, realice el pase de lista de asistencia y verificación del quorum.  
 

Hecho lo anterior, informa que existe el quorum legal para iniciar la Vigésima Primera 
Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva correspondiente al año 2021, al 
encontrarse presentes todos sus integrantes. 
 

 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.  

En el desahogo del segundo punto del Orden del Día, la Maestra Claudia Adriana Valdés 
López, procede a dar lectura a su contenido y enseguida pregunta a los integrantes de 
la Comisión si están de acuerdo con cada uno de los puntos registrados y si tuvieran 
asuntos generales que registrar.  
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Al respecto, ninguno de los integrantes vierte manifestación en tal sentido. 
 
Por lo anterior, se somete el Orden del Día a la votación de los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva y se emite el siguiente acuerdo: 
 

Acuerdo SAEMM/CE/SES/ORD/21/I/2021 
 

Los integrantes de la Comisión Ejecutiva aprueban por unanimidad de votos el Orden 

del Día en los términos planteados: 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quorum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 

3. Revisión y, en su caso, aprobación del acta número  

SAEMM/CE/SES/ORD/20/2021 correspondiente a la Vigésima 

Sesión Ordinaria de 20 de octubre de 2021. 

4. Informe de avances respecto de la implementación de los 

Sistemas Municipales Anticorrupción (SMA). 

5. Reportes actualizados de acciones de los integrantes de la 

Comisión Ejecutiva, conforme a lo siguiente: 

a) Reporte de los Municipios en proceso de conformación 

de Comisión de Selección Municipal, Comité de 

Participación Ciudadana Municipal y Comité 

Coordinador Municipal. 

b) Reporte de los Municipios sin evidencia de SMA. 

6. Reporte de seguimiento a la implementación de la Plataforma 

Digital Estatal (PDE) a nivel municipal. 

7. Informe de la respuesta por parte del INFOEM a la solicitud de 

consulta a fin de saber si en el proceso de verificación virtual 

oficiosa de las obligaciones de transparencia de los sujetos 
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obligados, se contempla o es factible considerar la información 

relacionada con la instalación de los SMA. 

8. Seguimiento de las Recomendaciones Públicas No 

Vinculantes emitidas por el Comité Coordinador para el año 

2021. 

9. Presentación del Avance en la integración del Programa de 

Implementación de la Política Estatal Anticorrupción, aplicando 

el Modelo de Seguimiento y Evaluación. 

10. Presentación del Calendario de Actividades en coordinación 

con la Comisión Ejecutiva para la elaboración del Anteproyecto 

de la Metodología de indicadores para evaluar la Política 

Estatal Anticorrupción. 

11. Asuntos Generales. 

 

Cierre de sesión. 

 

 

3. Revisión y, en su caso, aprobación del acta número 

SAEMM/CE/SES/ORD/20/2021 correspondiente a la Vigésima Sesión 

Ordinaria de 20 de octubre de 2021. 

Continuando con el desarrollo del tercer punto del Orden del Día, relativo a la revisión y, 
en su caso, aprobación del acta SAEMM/CE/SES/ORD/20/2021 correspondiente a la 
Vigésima Sesión Ordinaria del 20 de octubre de 2021, la Secretaria de Sesiones, señala 
que el acta fue circulada previamente a los integrantes, por lo que solicita omitir su 
lectura, e informa que no se recibieron comentarios o modificaciones al documento y 
enseguida pregunta si desean realizarlos. Al respecto, ninguno de los integrantes vierte 
manifestación en tal sentido. 
 
Derivado de lo anterior, la Maestra Valdés, solicita a la Secretaria de Sesiones recabar 
la votación, por lo que en acato a ello procede a su realización y se toma el siguiente 
acuerdo: 
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Acuerdo SAEMM/CE/SES/ORD/21/II/2021 

 

Los integrantes de la Comisión Ejecutiva aprueban por unanimidad de votos el acta 

SAEMM/CE/SES/ORD/20/2021 correspondiente a la Vigésima Sesión Ordinaria de 20 

de octubre de 2021. 

 

 

4. Informe de avances respecto de la implementación de los Sistemas 

Municipales Anticorrupción (SMA). 

 
 

Continuando con la Sesión Ordinaria, la Maestra Claudia Valdés López, expone: “el 
informe de seguimiento, quiero comentarles que por fin hemos rebasado los 100, vamos 
en 101, aun y cuando se nos vino abajo uno, pero ya rebasamos los 100, cerramos la 
sesión de la Comisión Ejecutiva anterior con 98 SMA instalados, con 17 en proceso y 10 
sin evidencia, 238 asesorías y 51 capacitaciones, esto para entrar en contexto, al día de 
hoy se reportan 101 SMA instalados, ¿quiénes se incorporan a esta suma? Cuautitlán, 
Tenango del Valle, que Tenango del Valle bueno ni nos contestaban, ni nos abrían la 
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puerta, cuando pues ya nos dio la sorpresa, ya hasta quedo, Otzolotepec y San Simón 
de Guerrero, ¿Quién se nos desintegró desgraciadamente? Mexicaltzingo, porque no ha 
renovado su Comisión de Selección Municipal (CSM) y obviamente fue la integración de 
su Comité de Participación Ciudadana Municipal (CPCM), es uno de los municipios que 
registramos en su momento con dos integrantes, después únicamente quedó el que 
estaba en funciones y que integraba así el Sistema Municipal, hemos procedido a enviar 
un documento al Presidente Municipal, ha sido del conocimiento de este asunto, diciendo 
y comentando la importancia de poder constituir su CSM, de poder emitir la convocatoria 
correspondiente y por obviedad que esta convocatoria y este CSM emita el proceso para 
poder renovar su CPCM, estamos en constante comunicación con ellos, van a hacer lo 
posible por las fechas, ya es un poco difícil en el sentido de que ellos están entregando 
administración el 01 de enero, pero se han comprometido a poder avanzar en esa parte 
para poderlo dejar integrado, bien se suman a estos 101 municipios 17 en proceso de 
los cuales saltan de los que no teníamos evidencia, de esos 10 que no teníamos 
evidencias son: Atizapán Santa Cruz, Soyaniquilpan de Juárez y Tianguistenco, que eran 
municipios con los que ya se ha trabajado, bueno los hemos tenido dentro de la lista 
entre nosotros y se ha estado avanzando con eso y quedan todavía 7 sin evidencia, bien 
en un pasado de 238 a 251 asesorías, asesorando a 13 municipios en este lapso entre 
Comisión Ejecutiva anterior y esta, asesoramos a Atenco, Atizapán Santa Cruz, 
Coatepec Harinas, Cocotitlán, Donato Guerra, Jaltenco, Nopaltepec, San Martín de las 
Pirámides, Rayón, San Simón de Guerrero, Temamatla, Tenango del Aire y Tonatico, 
son las 13 asesorías que se han dado, algunas en forma virtual, algunas y por la cercanía 
han estado asistiendo a lo que son las oficinas de la SESAEMM y en cuanto a 
capacitaciones, no hubo capacitaciones en este sentido, muchos de los que ya tienen 
claves ya se les dio, están capacitados al cien por ciento y entonces ya nada más 
estamos en espera de algún municipio que se una a la parte tanto de lo que es la 
constitución del SMA como plataforma para poderlo considerar dentro de las 
capacitaciones, pero éste período nos fuimos igual. 
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En cuanto al resumen entonces tenemos 101 ayuntamientos que cuentan con SMA, 17 
ayuntamientos en proceso de instalar SMA, 7 que no acreditan la implementación del 
SMA, es decir no tienen evidencia alguna. 
 
 

 
 
 
Nuestra gráfica de barras que ha ido en aumento, del mes de enero y hasta el mes de 
noviembre, aquí un dato que vale la pena resaltar, de enero a noviembre hemos tenido 
53 o hemos instalado o dado seguimiento a 53 ayuntamientos, que han logrado su 
constitución, también desgraciadamente tenemos 8 municipios que se han desinstalado 
en este periodo, sin embargo, creo que los resultados se muestran, se van dando y 
podremos estar dando mejores números. 
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El mapa ya se muestra más verde que otro color, recordemos que este mapa y toda esta 
información una vez terminando la sesión de la Comisión Ejecutiva se actualiza dentro 
de la plataforma de la Secretaría Ejecutiva que es www.sesaemm.gob.mx y ahí 
encuentran la información debidamente actualizada, también la parte del desglose de los 
municipios que ya se ve en los mapas y el seguimiento de los CPCM instalados. 
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Aquí tenemos dos que se presentan en riesgo, 82 cuando iniciamos este trabajo de 
seguimiento, realmente estábamos muy parejos en las tres barras, ahora bueno tenemos 
todavía riesgo con dos que en esta barra amarilla se incluía en la vez pasada a 
Mexicaltzingo, los teníamos con 3, desgraciadamente bueno pues se cumplió el tiempo 
y quedó desintegrado, estamos trabajando con estos dos municipios, con los municipios 
que tienen dos integrantes, las fechas todavía nos dan y por qué refiero a las fechas, por 
esta cuestión que comentaban que el primero de enero hay un cambio de administración 
como tal, entonces en muchos municipios bueno pues están en todo su proceso de 
transición, en todo su proceso de Entrega-Recepción y las fechas nos dan, es decir no 
habría salvo alguna renuncia o algo por el estilo, que estos 17 se convirtieran en riesgo 
de desaparecer y bueno pues la azul que es la que hemos estado trabajando con tres 
integrantes, tenemos 82 municipios y el mapa que refleja lo descrito anteriormente. 
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En cuanto al seguimiento de las asesorías, pues también han ido en ascendente, no ha 
habido un mes que no hayamos capacitado realmente, el interés de los SMA o del 
proceso anterior del CPCM e incluso de las autoridades municipales, ya cuando están 
en este proceso para constituir su SMA ha sido muy bueno, la asesoría siempre muy 
puntual por parte de esta Secretaría Ejecutiva, bien pues es cuanto al punto número 
cuatro relativo al avance en la implementación de SMA. ¿algún comentario, quedo a sus 
órdenes?”.  
 
El C.P. Luis Manuel de la Mora, comenta: “gracias como siempre Secretaria, es un 
aliciente, yo creo que el tema diferente de las demás reuniones en donde siempre hemos 
venido avanzando en este tema, es que hoy rompemos la barrera de los 100, yo creo 
que eso ya nos da una posibilidad, ya se ve un tema mucho más manejable, también la 
reducción sustantiva en la comunicación en estos municipios que no teníamos 
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comunicación, que no teníamos evidencia, también es un hecho de resaltar de este 
informe que nos presentas y agradecidos pues con todos los que están comprometidos, 
resaltar el compromiso de los Ayuntamientos, resaltar el compromiso de los ciudadanos 
que participaron en estos procesos, porque no hay que olvidar que estamos hablando de 
que el Ayuntamiento tiene que dar las herramientas para que un grupo de ciudadanos 
detone un proceso que selecciona ciudadanos en su trabajo y esto es un reto mayúsculo 
para la ciudadanía en general, entonces yo creo que reconozco ampliamente el trabajo 
de la SESAEMM, tu trabajo Secretaria, el trabajo de tu dirección que han estado al 
pendiente de esto, el trabajo de todos mis compañeros que hemos estado apoyando en 
este proceso, pero sobre todo quisiera reconocer el compromiso de las administraciones 
salientes, en esta posibilidad de crear el ambiente propicio para que la ciudadanía haga 
el trabajo que les corresponde de integrarse, de seleccionar, de convocar, de presentarse 
a estos trabajos y al final del día de que hoy tengamos 101 SMA funcionando, entonces 
pues felicito hoy de manera particular al Estado de México por su compromiso ciudadano 
y el de sus autoridades para facilitar este proceso, seria cuanto querida Secretaria”.  
 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, manifiesta: “muchas gracias Contador, 
adelante Maestra Olivo”. 
 
La Maestra María Guadalupe Olivo Torres, refiere: “pues también muchas felicidades, la 
verdad es que a pesar de la pandemia, creo que lo hiciste muy bien, tu equipo de trabajo 
bajo tu liderazgo va haciéndolo muy bien, pero con mucho más trabajo, vemos reflejado 
el número de capacitaciones que incluso de manera presencial se han venido ya 
generado y la verdad a pesar del riesgo y todo muchísimas gracias, felicidades y yo 
también creo que es un día de gozo porque queríamos ver si llegábamos a los 100 al 
cerrar el año y todavía tenemos un cachito de tiempo para que todas las demás que 
están en puerta de los informes que tenemos ahorita, ellos están con convocatorias 
abiertas, estamos trabajando también un poco en ese tema para generar en la medida 
de lo posible el acercamiento con la academia para difundir las convocatorias y 
esperemos que si lo vemos como por lo menos las posiciones de selección y las 
convocatorias de los Comités, pero muchas felicidades a ti a todo tu equipo de trabajo y 
como dice el Contador Luis Manuel de la Mora, a toda la ciudadanía por su participación, 
pero creo que en especial a ustedes por todo el trabajo que han hecho para este tema, 
muchas felicidades”.  
 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, comenta: “muchas gracias, bien una vez 
escuchado a los integrantes de esta Comisión Ejecutiva yo pediría poder pasar al 
siguiente punto del orden del día tomando o registrado como presentado este Informe de 
avance respecto a la implementación de los SMA”.  
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Acuerdo SAEMM/CE/SES/ORD/21/III/2021 

 

Se tiene por presentado a los integrantes de la Comisión Ejecutiva el Informe de 
avances respecto de la implementación de los Sistemas Municipales Anticorrupción 
(SMA). 

 

 

5. Reportes actualizados de acciones de los integrantes de la Comisión 

Ejecutiva, conforme a lo siguiente:  

 

a) Reporte de los Municipios en proceso de conformación de Comisión 

de Selección Municipal, Comité de Participación Ciudadana Municipal 

y Comité Coordinador Municipal.  

b) Reporte de los Municipios sin evidencia de SMA.  

 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, refiere lo siguiente: “estos dos puntos el inciso 
a) y b) es un trabajo que venimos haciendo en conjunto con los integrantes de la 
Comisión Ejecutiva, en donde nos hemos asignado muy puntualmente a determinados 
municipios y hemos estado insistiendo, tocando la puerta, en constante comunicación 
directa, empezando desde el Secretario del Ayuntamiento, el Contralor, el Presidente 
Municipal, para lograr la instalación de los SMA, desde aquellos que no tienen CSM, en 
este sentido yo tengo en este primer inciso, el seguimiento a siete municipios de los 
cuales doy cuenta: 
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Otzolotepec, ya remitieron evidencias documentales de la integración de su SMA, éstos 
se asignaron o fueron municipios asignados en una 14ª Sesión Ordinaria de la Comisión 
Ejecutiva. 
 
Temamatla, al igual fue asignado en esta 14ª Sesión, se encuentra en revisión de 
expedientes de aspirantes a integrar el CPCM, derivado de la convocatoria que tuvo 
vigencia hasta el pasado 22 de octubre, no hemos tenido más avance en ese sentido, al 
parecer siguen analizando la información y bueno pues estaremos pendientes del 
resultado que se tenga. 
 
Timilpan ya emitieron su convocatoria para la conformación del CPCM, no se tiene 
todavía evidencia, fue lo que nos informaron, estamos en espera de poder tener la 
evidencia respectiva para poderlo pasar de estatus, ya una vez que se tenga también el 
acta en cuanto al SMA. 
 
Acolman, tiene una convocatoria para CPCM vigente al 17 de noviembre, todavía está 
en días, se publicó dicha convocatoria en la página web de la Secretaría Ejecutiva, ahí 
la estamos publicando también, con independencia de la publicación y de la distribución 
que el propio municipio está dando al respecto. 
 
Almoloya del Río, la CSM tiene la sesión el próximo 12 de noviembre, es decir el día 
viernes, a fin de emitir la convocatoria del CPM, con esto estaríamos en posibilidades 
incluso que este año se pudiera convertir o pudiéramos constituir como tal este SMA y 
poderse sumar a estos 101 que hoy estamos registrando. 
 
Villa Guerrero, se encuentran en revisión los expedientes de los aspirantes a integrar el 
CPCM derivado de la convocatoria que tuvieron el pasado 22 de octubre, estamos 
también en espera de los resultados. 
 
Ecatepec, la CSM se encuentra trabajando en la emisión de la convocatoria para el 
CPCM, no tenemos fechas, estamos insistiendo con el municipio que también es uno de 
los municipios que más trabajo nos ha costado poder avanzar en este sentido. 
 
Bien es cuanto a los municipios que yo tengo asignados son todos los que tengo que 
reportar y si no tienen inconveniente le cedería el uso de la voz a la Maestra María 
Guadalupe Olivo Torres, para que nos dé cuenta de los municipios de Nopaltepec, 
Teotihuacan y Cuautitlán, adelante”. 
 
La Maestra María Guadalupe Olivo Torres, informa: 
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Teotihuacan, ¿les mande la evidencia de que ya está conformado, no sé si les llego? 
 
En respuesta la Maestra Claudia Adriana Valdés López, expresa lo siguiente: “¿a quién 
se la mandaste?” 
 
Responde la Maestra María Guadalupe Olivo Torres, “ahorita te digo, acá la tengo, ya 
tenemos en el acuerdo 143 de fecha 21-sep-2021, el punto 4 se aprobó el acuerdo para 
los integrantes, ya tenemos la CSM, ya tienen ellos instalada su CSM en septiembre y a 
lo mejor estamos en una confusión y lo que está es la CSM, no sé en qué registro los 
tienen”.  
 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, señala: “nosotros tenemos el registro que tú 
nos pasaste en el que estaba la CSM, que no se había tenido participación ciudadana 
en la convocatoria que cierra el 16 de noviembre, quiero entender que si ya estaba el 
CSM, ya esta será la convocatoria del CPCM, es lo que yo tengo registrado de acuerdo 
a lo que me reportan, pero recordemos que los avances que podamos tener es 
importante los podamos reportar ya sea el día de la sesión o un día antes como para 
poderlos agregar, por favor”.  
 
La Maestra María Guadalupe Olivo Torres, refiere: “porque estaba todavía pendiente la 
convocatoria todavía del CPCM, ¿estaba en vigencia?”  
 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, responde: “si la tiene vigente, la tiene abierta 
hasta el 16 de noviembre”.  
 
La Maestra Ma. Guadalupe Olivo Torres, menciona: “entonces todavía estamos en 
tiempo para la conformación el 16 de noviembre ya vence, pero creo que ya tienen 
avance de algunos de los candidatos, están en revisión y en espera cierren la 
convocatoria. 
 
Nopaltepec, no tenemos todavía evidencia, ¿no se si a ustedes les haya llegado algo?”  
 
En respuesta la Maestra Claudia Adriana Valdés López, expresa: “no”. 
 
Continuando la Maestra María Guadalupe Olivo Torres, señala: “estamos aquí en este 
igual, me había estado esperando, si vamos a tener que irnos por ahí a visitar o hacer 
un poco de más labor, porque los mecanismos que hemos tenido no han sido de éxito. 
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Cuautitlán, tampoco, estamos dentro de los mismos, no tenemos tampoco avance en 
Cuautitlán, lo mismo no tenemos comunicación, nos queda un poquito más a la mano, 
yo espero en la reunión que viene ya vamos a tener algún avance de algún acercamiento 
con este municipio”. 
 
Continuando la Maestra Claudia Adriana Valdés López, manifiesta: “perfecto, si bien 
muchas gracias, cederíamos el uso de la voz al Contador Luis Manuel de la Mora 
Ramírez, para que nos dé cuenta del avance de Chiconcuac, Temascalcingo, Ayapango, 
Axapusco”.  
 
El C.P. Luis Manuel de la Mora, da respuesta: “sí gracias Secretaria. 
 
Chiconcuac, tiene una convocatoria, resalto que en mi expediente no la tengo localizada 
o remitida, pero tenemos la comunicación de que hay una convocatoria vigente. 
 
Temascalcingo, de la misma forma tiene una convocatoria, que yo no tengo en mi 
expediente evidencia. 
 
Ayapango, que tiene su convocatoria ya del CPCM y está en vigencia todavía para 
primera fase de evaluación, se vence el 19 de noviembre, inicia del 2 al 19 de noviembre 
esta fase de evaluación y la publicación de aspirantes que van a pasar este proceso se 
va hasta el 26 de noviembre y va a haber una segunda fase de revisión, etc., de acuerdo 
a la convocatoria publicada en la estación del Comité de Participación Ciudadana de 
acuerdo a la convocatoria se estaría dando el 22 de diciembre, aquí el tema es relevante 
que en la comunicación novedosa es que parece ser que si tuvimos suficientes 
candidatos, que nos da la posibilidad de que en este proceso podamos concluir con un 
SMA, aunque es mi percepción yo espero que logremos hacerlo antes de que concluya 
el año”.  
 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, comenta: “habría que estar muy puntuales 
con los integrantes, tanto del CSM como quienes resulten del CPCM por las fechas, 22 
de diciembre que se nombre a un CPCM que no termine de formalizarse vislumbra un 
Sistema o un Comité, sin respaldo alguno, valdría la pena acercarnos si no al Presidente 
o a la propia CSM, si la convocatoria está hasta el 26 de noviembre para integrantes del 
CPCM, pudieran a lo mejor ellos acortar un poco el plazo para su designación en cuanto 
a todo el proceso que incluyan ellos o hayan considerado para integrar o para seleccionar 
el CPCM, esto con la intención, uno de nombrarlos con un poco de autoridad, 
exactamente y que pueda quedar formalizada tanto la integración del CPCM y esto 
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refiero los contratos respectivos, etc., y que pueda estar conformado también el SMA, 
que una vez estando conformado el SMA obviamente y en el cambio de esta 
administración, pues quienes cambien en cuanto a la titularidad del área de 
Transparencia o el área de Contraloría, bueno pues únicamente se incorporarán al 
Comité como tal ya instalado, pudiera por las fechas representar un problema ahí y yo 
Contador te pediría podernos acercar a ellos, para advertirles de esta situación y que no 
se nos haga un poco, siendo preventivos no nos vaya a representar un problema por las 
fechas de constitución o las fechas que tienen para constituirse”.  
 
El C.P. Luis Manuel de la Mora, señala: “y en consecuencia por eso lo puntualizo, por el 
riesgo que presenta. 
 
Axapusco, no tengo nada de comprobación que actualice el estatus del proceso al día 
de la fecha, querida Secretaria yo con estos los que están en proceso son los que me 
corresponden”.  
 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, refiere lo siguiente: “gracias, Axapusco nada 
más para actualizar no se tuvo el total de aspirantes para el CPCM, tuvieron que declarar 
desierta dicha convocatoria y están todavía sin fecha por emitir una nueva convocatoria, 
entonces ya es un municipio que vuelve a repetir proceso y bueno por tal se atrasa, bien 
muchas gracias Contador, cedemos el uso de la voz a la Maestra Claudia Margarita 
Hernández Flores, para que nos dé cuenta de Jaltenco y Coyotepec.  
 
La Maestra Claudia Margarita Hernández Flores, expone: “muchas gracias Secretaria 
con mucho gusto, desafortunadamente en esta ocasión no tengo información que nos 
permita actualizar su estatus, sin embargo, continuó con el seguimiento y les mantengo 
informados, muchas gracias”.  
 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, continúa: “gracias, bien tomamos cuenta de 
los avances que cada uno de ustedes registran respecto a los municipios que se 
encuentran en proceso de integración, damos paso al reporte de aquellos municipios que 
fueron asignados y que no registraban avance, si me permiten hago uso de la voz para 
poder reportar el avance de: 
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Atizapán Santa Cruz, remiten evidencia de la designación del CSM, así también 
emitieron la convocatoria para CPCM, con vigencia al 19 de noviembre, es decir 
tendremos que esperar ya a que se lleva a cabo el proceso y poder determinar si pueden 
integrar lo que es su CPCM, automáticamente Atizapán Santa Cruz, pasa para la 
siguiente sesión ya en un estatus amarillo con independencia de que puedan o no tengan 
evidencia del CPCM. 
 
Soyaniquilpan de Juárez, ya remite evidencia de la designación del CSM, esto pues 
bueno también lo convierte en un estatus amarillo, con lo cual estaríamos pasando por 
lo que respecta a su servidora a estos dos municipios en amarillo y ya quedaría con 
trabajo terminado en cuanto a aquellos sin avance, la intención es no soltarlos hasta que 
no terminen su proceso como tal y si me lo permiten cedo el uso de la voz a la Maestra 
Claudia Margarita Hernández Flores, para que nos dé cuenta de Joquicingo”.  
 
La Maestra Claudia Margarita Hernández Flores, informa: “muchas gracias Secretaria, 
de igual forma desafortunadamente en el caso de Joquicingo, no tengo información 
documental que nos permita actualizar su estatus, sin embargo, continuó con el 
seguimiento, muchas gracias”.  
 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, refiere: “gracias, a la Maestra María 
Guadalupe Olivo Torres, le cedemos el uso de la voz para que nos dé cuenta de 
Atlacomulco y Papalotla”.  
 
La Maestra María Guadalupe Olivo Torres: 
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“Atlacomulco, está vigente su convocatoria para la conformación de la CSM, este es de 
los casos de este municipio, en el que comentaba que ya estamos colaborando con ellos, 
apoyándolos para la difusión en las unidades académicas de las convocatorias, entonces 
esperemos que sí se tenga algún resultado para la conformación de Selección y es 
importante referir que el Ayuntamiento la verdad es que esta con toda la buena 
disposición de conformar la CSM, que es el paso fundamental para que siga esto, 
entonces esperemos que en cuanto la convocatoria vence, esté conformada la CSM, del 
otro municipio no tengo evidencia, yo no sé si haya llegado algo a la Secretaría 
Ejecutiva”.  
 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, responde: “tengo el registro que se 
encuentran en análisis los expedientes como resultado de la convocatoria del CSM y 
está convocatoria cerro el pasado 4 de noviembre, o sea tiene una semana de registro, 
entonces estamos todavía en espera de que nos puedan informar, ya sea por el lado de 
la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, estaremos registrando el 
seguimiento respectivo, gracias; Contador Luis Manuel de la Mora, si nos haces favor de 
dar seguimiento a estos municipios, Tenango de Valle, Tequixquiac, Tianguistenco, 
Toluca y Morelos., ¿que nos cuentas de ellos?”. 
 
El C.P. Luis Manuel de la Mora: 
 
“Toluca, sin novedad, sin embargo, desde el informe anterior la convocatoria está vigente 
hasta el 18 de noviembre, en consecuencia, esperaría para tener comunicación de si se 
registraron aspirantes o no en éste municipio. 
 
Tianguistenco, querida Secretaria ya nos dabas tu puntual referencia más temprano en 
tu informe de avance, en donde ya se cuenta con una CSM y estamos esperando la 
convocatoria del CPCM, este yo no tengo evidencia, pero es de los que tenemos ya 
reportados en avance de esta situación. 
 
Tequixquiac, desgraciadamente no hubo participación y se emitirá una nueva 
convocatoria y aquí valdría la pena a estas de no participación, no solamente para el 
caso de Tequixquiac, sino para aquellas que reportan la falta de participación, estoy 
pensando que enviemos un punto de acuerdo, lo dejo sobre la mesa una nueva 
propuesta de solicitar evidencias al respecto de esto, también porque ha sido una 
constante en algunos Ayuntamientos de que pasamos de 6 a 7 convocatorias sin registro, 
entonces pues sí es un tema que tenemos que revisar. 
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Tenango del Valle, a pesar de lo que parecía una ruta sin fin, nos acabas de reportar mi 
querida Secretaria que ya fue instalado su CPCM y su SMA, a través de la página de 
Tenango del Valle, todavía no encuentro publicitado este tema y nada más yo le daría 
seguimiento, si me lo permites, aunque ya la tenemos reportada aquí, de que se socialice 
por parte del municipio, porque son de comunicación difícil y sus medios lo son también, 
entonces sí sería para mi muy relevante no solamente que esté vivo el Sistema, sino que 
esté socializado”. 
 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, señala lo siguiente: “que este socializado y 
que este complementado en términos legales, no nada más la asignación en términos 
de acta por parte de un Comité de Selección, que es un proceso que se tiene que dar de 
forma natural, pero que ese proceso como tal culmine en el proceso administrativo que 
deberían tener con el Ayuntamiento”.  
 
El C.P. Luis Manuel de la Mora, responde: “entonces si bien es cierto lo sacamos de esta 
temática, pediría que no lo soltáramos de este proceso de seguimiento para que 
cerremos el ciclo, si bien es cierto ya lo podemos reportar como tal, a lo mejor por la 
resistencia de tanto tiempo no quedo satisfecho con esta instalación, si me lo permites 
que mantengamos el seguimiento de Tenango del Valle. 
 
Morelos, no hemos tenido comunicación, no hay evidencia en redes, no tengo evidencia 
en página, de hecho su página es muy pobre, también es un tema que tenemos que 
revisar con nuestro Instituto de Transparencia y Acceso a la Información, porque 
considero que tiene muchas deficiencias, si bien los apartados existen, cuando vas llegas 
a un espacio vacío, está la carpeta, la carpeta, sin datos, entonces si es un tema que 
tenemos que revisar también con nuestros compañeros de Transparencia y con los que 
tienen las facultades y atribuciones para dar este tipo de revisión y con eso sería cuánto 
querida Secretaria respecto a los Ayuntamientos que hoy estamos dando seguimiento y 
entregó de manera formal las evidencias que he recopilado de estos temas que se han 
presentado, tanto en proceso como en seguimiento de la comunicación o la evidencia.  
 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, comenta: “muchas gracias, muchas gracias 
Contador, en efecto vamos a dar seguimiento a la parte Tenango del Valle como ya lo 
comentábamos y con respecto a Tequixquiac, tenemos evidencia de algunas, no de 
todas, aquí hablan de una declaración de convocatoria desierta que no sé qué número 
vaya, tenemos de algunas, pero me voy a dar la tarea de conseguir la última y ver en 
qué términos está y que nos puedan ayudar en esta parte con las instituciones educativas 
de hacer la promoción respectiva y poder ver si podemos avanzar”. 
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El C.P. Luis Manuel de la Mora, refiere lo siguiente: “y ahí hay un tema relevante 
Secretaria, también aquí traigo la última evidencia que aparece en su página es de la 
convocatoria del 13 de abril que tenía su conclusión en junio, entonces si bien es cierto 
que va a presentar la información, realmente la parte de socialización con la sociedad no 
tiene esos alcances, que es el caso de Toluca, si tiene su convocatoria abierta pública, 
está en la página y está funcionando con las restricciones o limitaciones de comunicación 
que existen pero ahí está y de los otros Ayuntamientos tengo convocatorias de enero, 
febrero, marzo y abril de este año 2021, que por manera natural del proceso estarían 
agotadas a más tardar en agosto y las tenemos reportadas, que algunas de ellas están 
abiertas en noviembre, etc., sin embargo no están en sus páginas, no están en su 
información de transparencia proactiva, yo creo que sería un tema relevante también a 
tratar con estos Ayuntamientos, bueno estamos buscando la forma de acceder a estos y 
entonces eso lo que reportamos”. 
 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, continua: “perfecto muchas gracias al 
Contador Luis Manuel de la Mora, nos quedamos con ese avance y como lo 
comentábamos al principio Mexicaltzingo vuelve a un status rojo, ya no tengo yo rojos, 
entonces si ustedes no tienen inconveniente tomaría Mexicaltzingo para poder dar el 
seguimiento de nueva cuenta a lo que es la instalación del CSM y lo que deriva de ello, 
bien es cuanto al reporte de los municipios en proceso de conformación de CSM, CPCM 
y Comité Coordinador Municipal (CCM), y yo le pediría a la Secretaria tomar cuenta de 
este punto como presentado a esta Comisión Ejecutiva y continuamos por favor con el 
siguiente punto del orden del día.  
 

Acuerdo SAEMM/CE/SES/ORD/21/IV/2021 

 

Los integrantes de la Comisión Ejecutiva tienen por presentados los reportes 

actualizados de acciones de los integrantes de la Comisión Ejecutiva 

correspondientes a los Municipios en proceso de conformación de CSM, CPCM y 

CCM y de los municipios sin evidencia de SMA. 

 

 

6. Reporte de seguimiento a la implementación de la Plataforma Digital 

Estatal (PDE) a nivel municipal. 
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En uso de la voz la Maestra Claudia Adriana Valdés López, menciona lo siguiente: “bien 
en este avance contamos al día de la fecha con 92 municipios que han recibido la 
invitación con respecto a incorporarse en esta Plataforma Digital Estatal en la versión 
municipal de los cuales: 74 han firmado convenios, 3 han firmado convenios sin haber 
recibido la invitación, cosa que definitivamente aplaudimos y 18 bueno están en el 
proceso de firma, quiero aquí un poco resaltar esta parte en donde muchos de ellos se 
han acercado por parte de las Recomendaciones Públicas No Vinculantes que el Comité 
Coordinador emitiera el pasado Cuarto Informe y de los cuales el interés se ha visto muy 
puntual por parte de ciertos municipios en poder cumplir en tiempo y forma con estas 
Recomendaciones, parte de este cumplimiento es el acercamiento que han tenido con 
la Secretaría para poder suscribir el convenio y poder actualizar su información, bien de 
estos 77 municipios que ha firmado convenio, que son los 74 a invitación y los tres que 
se acercaron ya todos están capacitados, ya todos cuentan con claves de acceso para 
lo que es el Sistema y de estos 77 municipios, 63 han capturado información, quienes se 
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le suman a esta lista que teníamos de estos municipios: Ixtapan de la Sal, Jocotitlán, 
Rayón, Villa de Allende, Santo Tomás y Chimalhuacán, son los municipios que han en 
este periodo entre Comisión Ejecutiva y Comisión Ejecutiva han incorporado información 
a lo que es la PDE, aún nos quedan todavía 14 municipios pendientes para subir 
información a la PDE y estos municipios los tenemos semaforizados de la siguiente 
forma:  

 
 
10 municipios pues están todavía en tiempo y forma son de los últimos que han firmado 
convenios y que se han capacitado, siendo Capulhuac, Xalatlaco, Zinacantepec, 
Zacazonapan, Aculco, Tultitlán, Cocotitlán, Tonatico, Donato Guerra y Hueypoxtla, 4 que 
están en un status amarillo, es decir ya se les capacitó en una fase anterior a esta última, 
estamos en espera de que suban su información, ya cuentan con todos los elementos 
para poderlo hacer son: Soyaniquilpan de Juárez, Sultepec, Atenco y Tonanitla, y bueno 
el color rojo ya desapareció desde la sesión pasada ya no lo teníamos, es un signo de 
avance en este sentido, bien es cuanto al análisis de seguimientos en cuanto a uso de 
la PDE, no sé si tengan algún comentario”. 
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En uso de la palabra el Contador Luis Manuel de la Mora Ramírez, menciona lo siguiente: 
“gracias Secretaria, considero muy bien, tenemos que seguir impulsando la 
conformación, la aceptación, lo comentábamos más temprano que no basta que el 
Sistema Municipal este instalado, que es solamente el inicio de todo el proceso de lo que 
buscamos a través de esta lucha qué todos hemos decidido dar y es esta parte de 
transparencia a través de la utilización de la PDE, entonces lo seguiremos impulsando y 
sería el tema también para que lo realizaremos en nuestras sesiones de trabajo con los 
municipios con nuestros compañeros de los CPC’S municipales porque ahora bajo esta 
conformación, pues el 92 empieza a ser un número lejano para esos temas conformados, 
entonces vamos a darnos a esa tarea Secretaria”. 
 
Acto seguido la Maestra Claudia Valdés López, manifiesta lo siguiente: “sí sería lo 
adecuado el poder avanzar también en ese sentido, bien yo le solicitaría a la Secretaria 
de Sesiones registrar como presentado el reporte del seguimiento de la implementación 
de la PDE a nivel municipal”. 
 
La Secretaria de Sesiones en acato a ello procede a su realización y se toma el siguiente 
acuerdo: 
 

Acuerdo SAEMM/CE/SES/ORD/21/V/2021 

 

Los integrantes de la Comisión Ejecutiva tienen por presentado el Reporte del 

seguimiento a la implementación de la Plataforma Digital Estatal (PDE) a nivel 

municipal. 

 

 

7. Informe de la respuesta por parte del INFOEM a la solicitud de consulta a 

fin de saber si en el proceso de verificación virtual oficiosa de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, se contempla o 

es factible considerar la información relacionada con la instalación de los 

SMA. 

 

Acto seguido la Maestra Claudia Valdés López, en este punto comenta lo siguiente: “un 
poco como contexto a este punto recordemos que derivado de la Sesión Ordinaria 
número 12 se aprobó en esta Comisión Ejecutiva emitir un documento a lo que es el 
Comisionado Presidente Dr. José Martínez Vilchis, del INFOEM, solicitándole 
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específicamente el considerar si el registro de la información de los Sistemas Municipales 
Anticorrupción, podría ir dentro de alguno de los apartados como obligatorios de los 
sujetos obligados en el ámbito municipal, nosotros emitimos esa consulta al INFOEM el 
28 de septiembre, el 14 de octubre nos contestan sobre algunas dudas que tenían al 
respecto pero el avance que puedo darles al respecto es el siguiente: el INFOEM informa 
que derivado de la naturaleza de los Sistemas Municipales Anticorrupción no es 
procedente publicar dentro de la fracción 41 inciso b) del artículo 92, ya que en dicha 
fracción únicamente se concretan los mecanismos que permitan, convoquen y fomenten 
la participación de las personas relacionadas con tomas de decisiones de interés público 
y el quehacer de las instituciones, ese es a grandes rasgos la contestación del INFOEM, 
es decir no hay posibilidad de poder registrar en este apartado en el que se sugirió o se 
veía la conveniencia de poderlo hacer, que nos queda ahora, bueno pues a efecto de 
poder tener también un apartado, una página en donde pueda registrarse una alternativa, 
presentar o proponer a los propios ayuntamientos que a iniciativa como un tipo de 
transparencia proactiva si, ellos lo incluyan dentro de la página, su página, la información 
y ahorita hablamos de que muchos de los seguimientos que nosotros damos a la 
instalación de los Sistemas pues es a través de sus páginas que muchos no lo tienen y 
demás, sí es cierto es verdad muchas de estas páginas en muchos municipios es muy 
pobre pero tal vez una invitación a que proactivamente dentro de sus páginas ya que no 
lo van a poder hacer dentro de la fracción que se pretendía pudieran reflejar el avance 
en cuanto a la instalación, en cuanto a la conformación de los Sistemas Municipales 
Anticorrupción y poder publicar también incluso como en calidad de sujetos obligados 
para el ejercicio 2022 por considerarse como de interés público, pero en el apartado no 
del 41 pero si en un apartado específico para esta cuestión, esta alternativa como tal 
pues tendría que ser una alternativa que surja derivado del acuerdo que se tomen en 
este momento de la Comisión Ejecutiva para que a manera de invitación pueda 
proponérsele a los municipios, decirles cómo, cuándo y dónde no sé si en ese sentido 
estuvieran de acuerdo, algún comentario, si no para poder hacer el análisis respectivo y 
ver qué decisión se toma en este acuerdo tomado”. 
 
El Contador Luis Manuel de la Mora Ramírez, refiere: “solicitarle el apoyo de la Mtra. 
Claudia Margarita Hernández Flores integrante del Comité de Participación Ciudadana 
del Estado de México y Municipios, aportación considero que como Comisión Ejecutiva 
deberíamos de mandar una invitación para esta transparencia proactiva, tenemos esa 
capacidad en este colegiado directamente a los 125 municipios de que a través de 
transparencia proactiva se haga la publicación del estatus de la instalación como tal, para 
que sea de los 125 ayuntamientos conformados y los no conformados, esta invitación 
genérica por parte de nosotros pero lo descargarían todavía más y seria propuesta 
dependiendo de la retroalimentación que recibamos al no ser especialista de la materia 
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para que inclusive lo pudiera subir al Comité Coordinador y fuera un tema que proponga 
la Comisión Ejecutiva a Comité Coordinador, como un proceso para incluirlo en una 
obligación de transparencia este en esta generación, porque la transparencia proactiva 
considero que es nuestra capacidad y nuestra posibilidad pero yo insistiría a que 
tomamos en la sesión pasada en que debería ser dentro de alguno de los capítulos y si 
esto requiriese una modificación legislativa una obligación lo que se refiriera para que se 
volviera un tema de obligación también este que no nos juntáramos y al mejor escalo a 
Comité Coordinador, en donde tenemos a nuestro órgano garante en este tema y a los 
compañeros que tenemos de interés que estos Sistemas Municipales Anticorrupción se 
instalen número uno y ya de ahí entre  nosotros también en nuestro ejercicio de proponer 
proyectos de carácter legislativo solicitar o ver la viabilidad que en uno de los apartados 
del 92 con algún otro artículo de obligación podamos incluir el status más allá de quienes 
forman parte del Sistema Municipal Anticorrupción el status de instalación, para que 
podamos hacer una vigilancia más natural en nuestros procesos que hacemos con 
mucho gusto y con mucha pasión todos los aquí presentes, sin embargo, si sería muy 
relevante para mí que pudiéramos darle un seguimiento preciso desde nuestras páginas 
de transparencia de obligación sería mi opinión Secretaria Técnica Claudia Adriana 
Valdés López, la dejó sobre la mesa una con carácter que podamos tomar aquí y que 
podamos invitar a 125 municipios a través de transparencia proactiva pero también llevar 
esto a Comité Coordinador, seria cuánto”. 
 
La Maestra Claudia Valdés López, señala: “en efecto que sería una u otra si es la 
viabilidad, si la viabilidad da para Comité Coordinador que sea través del Comité 
Coordinador, que se emita esta invitación y que quede ya con carácter de acuerdo 
emitido del Comité Coordinador”. 
 
La Mtra. María Guadalupe Olivo Torres, interviene: “es justo lo que quería comentar 
antes de que la Mtra. Claudia Margarita Hernández Flores, integrante del Comité de 
Participación Ciudadana del Estado de México y Municipios,  nos dé su punto de vista 
experto en el caso de la transparencia proactiva, cual es el camino o sea puede ser por 
invitación entiendo que es porque de mutuo propio lo hacen, pero hay algún mecanismo, 
alguna manera de que el órgano garante incida para que se suba algo en este tema de 
transparencia proactiva o ¿cuál es el mecanismo?”. 
 
La Maestra Claudia Margarita Hernández Flores, responde: “efectivamente, bueno en 
este caso es algo que el propio sujeto obligado determina de que es información, que si 
bien por ley no está obligado a transparentar dentro de las obligaciones de transparencia, 
si abona precisamente a la transferencia y al conocimiento ciudadano, me parece que 
podrían ser dos elementos que justo van de manera directa a transparencia proactiva, 
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por un lado si es posible que los municipios en sus propios portales publiquen esa 
información que además debe ser amigable, que sea de fácil acceso, pero además que 
lo reporten también en la fracción, recordemos que hay una fracción de transparencia 
proactiva, en esa fracción que también reporten esta actividad, sería el mismo tema de 
transparencia proactiva, pero a través de los mecanismos de difusión en el portal y en la 
fracción”. 
 
La Mtra. María Guadalupe Olivo Torres, pregunta: “¿y que pasa sí este año lo va a poner 
en transparencia proactiva y el año que viene ya no?”. 
 
La Maestra Claudia Margarita Hernández Flores, responde: “no, a partir de que empiezan 
a considerarlo ya como información de transparencia proactiva o de interés público, se 
tiene que seguir actualizando porque justo esa es la intención, que la ciudadanía puede 
estar al pendiente de cómo van actualizando la información, que además a nosotros nos 
serviría para el tema de los Sistemas Municipales Anticorrupción”. 
 
La Maestra Claudia Valdés López, interviene: “yo creo que habría que definir en donde 
irían, que si fuera como una publicación en cuanto a información de manera proactiva o 
de interés público para que sea un solo camino el que ellos tengan y solamente una 
cuestión, poder hacer un análisis, yo lo pongo en la mesa de ver que resultaría más 
conveniente, poderlo proponer en una fracción que es proactiva o poderlo proponer en 
la fracción de interés público, quiero entender que una vez que tengamos este análisis 
como tal, poder entonces si subir a Comité Coordinador la propuesta para que sea un 
acuerdo del Comité Coordinador, o la invitación a los municipios como obligados a 
publicar dicha información que no solamente quede en cuanto a la constitución de su 
Sistema Municipal Anticorrupción, sino a los procesos posteriores y no porque sea como 
el apartado que tenga en el SMA para publicar actas, para publicar acuerdos, para 
publicar todo lo que genera derivado de una vez constituido el Comité Coordinador 
Municipal para que vaya si se va a solicitar que sea esa instrucción, pues que sea una 
información que sea desde el principio a fin y mantenerla, creo que debemos considerar 
también los tiempos y no por esto quiero decir que aquellos acuerdos que se tomen aquí 
y que se comuniquen no sean los Presidentes Municipales los que no hagan, cedan esta 
obligación, pero creo que mucha de esta información pudiera perderse en algunos 
municipios, sobre todo en los más pequeños, la sugerencia muy respetuosa a esta 
Comisión Ejecutiva, es hacer este análisis, valorar si es conveniente mandar la invitación 
porque la sesión de Comité Coordinador se tiene calendarizada para el próximo 10 de 
diciembre, si en su caso, en el mes de diciembre pudiéramos a lo mejor tener la 
oportunidad de poderlo meter, creo que nos da bastante, pero para poder publicitar o 
notificar ese acuerdo como tal nos va a quedar del 10 al 31 a las presentes 
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administraciones y después a las nuevas, entonces valorar también si resultará 
conveniente hacerlo de inmediato o esperar al cambio de administración para poderlo 
hacer, que incluso en el cambio de administración pudiera ir acompañado con algún otro 
oficio recordando toda esta situación de los Sistemas Municipales Anticorrupción y yo 
creo que nos daría un poco más, aprovechando la visita y entregando los dos oficios”. 
 
El Contador Luis Manuel De La Mora Ramírez, refiere: “interesante pero sí me gustaría 
llevarlo el tema de darle fuerza, impulso a través del Comité Coordinador y dependiendo 
de los tiempos también considero y que analizábamos más temprano al presentar los 
informes de avance, muchas de las acciones que estamos realizando además no nos 
alcanza para esta administración por los tiempos naturales de proceso, entonces a lo 
mejor si valoraría también que tengamos bien sustentado que entendemos bien qué es 
lo que tenemos que ya sea de interés público, de transparencia proactiva, qué es lo que 
queremos que esté incluido para que la recomendación salga y llegue inclusive a los que 
sean nombrados como responsables de los temas de transparencia de los distintos 
ayuntamientos, que tengan este tema también en claro y que fresquitos lo vayan 
recibiendo con una responsabilidad”. 
  
En uso de la palabra la Maestra Claudia Valdés López, refiere: “perfecto, bien creo que 
si da el poderlo presentar al Comité Coordinador como parte de los mecanismos de 
coordinación que tiene el Comité Coordinador con el resto de los integrantes del Sistema, 
en este sentido bueno pues se presentaría y estaríamos informando y dando seguimiento 
respecto a este análisis, entonces yo solicitaría a la Secretaria, tomar el acuerdo 
respectivo en relación a este punto en este sentido: que se analizará la viabilidad de 
proponer o de invitar a los municipios, a los ayuntamientos en publicar la información ya 
sea en el apartado de información proactiva o en el apartado de interés público, de 
información de interés público, para que una vez teniendo este análisis se someta a 
consideración del Comité Coordinador en términos de la fracción X del artículo 9, de la 
Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios el poder someterlo a 
consideración y en su caso poderlo emitir”. 
 
Derivado de lo anterior, la Maestra Valdés, solicita a la Secretaria de Sesiones recabar 
la votación, por lo que en acato a ello procede a su realización y se toma el siguiente 

acuerdo: 
 

Acuerdo SAEMM/CE/SES/ORD/21/VI/2021 

 

Los integrantes de la Comisión Ejecutiva aprueban por unanimidad de votos analizar 
la viabilidad de que el Comité Coordinador en términos de la fracción X del artículo 
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9, de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, proponga 
o invite a los municipios a publicar la información relacionada con la instalación de 
los SMA’S, ya sea en el apartado de información proactiva o en el apartado de 
información de interés público. 

 
 

8. Seguimiento de las Recomendaciones Públicas No Vinculantes emitidas 

por el Comité Coordinador para el año 2021. 

Continuando con la sesión la Maestra Claudia Valdés López, refiere lo siguiente: “el 
siguiente punto del orden del día es relativo al resultados de las Recomendaciones 
Públicas No Vinculantes y que estamos obligados a presentarla dentro del Comité 
Coordinador para valorar y analizar cuál fue el resultado de la emisión de dichas 
Recomendaciones, antes que nada. el proceso como tal pues fue una vez emitidas las 
Recomendaciones por parte del Comité el Coordinador y en términos de lo que establece 
la Ley, la Secretaría Técnica, su servidora emitió los documentos respectivos y se hizo 
el trabajo de notificación a cada uno de los que era recomendable emitir este documento, 
la estadística general de la respuesta en cuanto a las Recomendaciones Públicas No 
Vinculantes tenemos los siguiente:  
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El total de Recomendaciones Públicas No Vinculantes respecto a órganos internos 
municipales que para cumplir en tiempo y forma con la obligación prevista dentro del 
artículo 57 la Ley, fue de 7 Recomendaciones, de 6 tuvimos respuesta y un municipio no 
respondió en cuanto a esto, recordemos que dice la Ley, que una vez que los municipios, 
el ayuntamiento reciba la Recomendación Pública No Vinculante, este tendrá hasta 
determinado tiempo para poder aceptarla o rechazarla, son las dos opciones, claro que 
en aceptarla se vuelve a disgregar, aceptó pero, acepto tajantemente o acepto el 1 y el 
2 pero la 3 no, entonces la aceptación puede ser lisa y llana, o puede ser con algunas 
cuestiones dependiendo de cómo recibamos la respuesta, en cuanto a la no respuesta 
pues así como así como suena esta. 
 

 
 
El desglose por municipios respecto a la recomendación número uno, los seis que 
aceptaron: Almoloya de Alquisiras, Almoloya del Río, Amecameca, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco y Otumba, aceptan como tal la recomendación, no rechazan aún 
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y cuando Temascalcingo ya se venció su periodo como tal, se presenta como estatus no 
respondido, más no como no rechazado por haber terminado el periodo en el que tenía 
para poderse pronunciar en tal sentido. 
 

 
 
La Recomendación número 2 dirigida a 69 Presidentes Municipales, para que instalen 
su SMA, integren adecuadamente su CPCM o su CSM y adopten las medidas necesarias 
para cumplir las obligaciones que se establecen entre el artículo 123 y el 130 bis. de la 
Constitución Política del Estado Libre Soberano de México, del 62 al 78 de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México Municipios y 7 fracción I de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado México y Municipios, en este sentido de 
estos 69 Recomendaciones Públicas No Vinculantes tenemos las siguientes respuestas: 
64 respondieron, 55 en tiempo, 9 en forma extemporánea, de estas 57 la aceptaron, 7 la 
rechazan y 5 no responden, en cuanto a la parte de aceptación, no hay mayor cuestión 
que analizar. 
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En cuanto a la parte del rechazo, específicamente Tepetlixpa sí y Texcaltitlán la rechazan 
en el sentido de que en el ínter ellos solventaron el motivo de la Recomendación, tal vez 
la recibieron y en el ínter que tenían para contestar se apresuraron como tal y por eso es 
que al contestar ellos la están rechazando, en cuanto a los municipios de Coyotepec, 
Morelos y Valle de Bravo, rechazan diciendo que realizan acciones para solventar los 
motivos de la Recomendación Pública No Vinculante, es decir tal vez iniciaron en tiempo 
dichas acciones pero no terminaron o no culminaron por el proceso del cual derivado a 
la Recomendación Pública No Vinculante en ese sentido pues la están rechazando, si 
bien es cierto no hay un rechazo, no hay una respuesta de rechazo en que no les 
compete, no están en posibilidades, todo es en acción o reacción a que en un futuro 
pudieran determinarlo, tal es así que tenemos por ejemplo a Tenango del Valle dentro 
de estas que ya cumplió, incluso tiene su SMA, aunque aquí el Contador dice que no lo 
soltemos para verificar si efectivamente van a cumplir al 100, en cuanto a los que no 
respondieron Joquicingo, Mexicaltzingo, San Felipe del Progreso, Soyaniquilpan de 
Juárez y Temascalcingo, se envió obviamente el oficio de la Recomendación, se envió 
una invitación adicional por parte de esta Secretaría Ejecutiva, para invitar a que enviaran 
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la respuesta respectiva, en cuyo carácter ya se podía recibir de forma extemporánea, 
pues así fue y así la registramos como tal. 
 

 
 
Dentro de la Recomendación Pública No Vinculante 3 relativa a 70 Presidentes 
Municipales que no habían dado cumplimiento de las obligaciones legales establecidas 
en los artículos 28 párrafo cuarto; 47, 49 y 52° de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, consistentes en registrar su 
información en los Sistemas II y III de la Plataforma Digital Estatal, se emitieron las 70 
Recomendaciones de las cuales se recibió respuesta 63, 57 en tiempo, 6 
extemporáneas, 57 aceptando, 6 rechazaron y 7 no respondieron. 
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Los que rechazaron la Recomendación: Atlautla y Villa del Carbón, porque solventaron 
como tal la recomendación en el periodo que tenían para contestarla, Coyotepec, 
Papalotla, Tepetlixpa y Toluca, están realizando o por lo menos es lo que nos comentan 
realizando acciones para solventar los motivos de la Recomendación Pública No 
Vinculante, en ese sentido ellos manifiestan dentro de su contestación el rechazo por 
estar realizando dichas acciones, no debiera de ser, porque las realizaste o no las 
realizaste, entonces sin embargo al ser una Recomendación de esta naturaleza pues 
están en esa posición de poder rechazar, siete no respondieron que fueron Amanalco, 
Chalco, Joquicingo, Mexicaltzingo, Temascalcingo, Texcalyacac y Villa Guerrero, aquí al 
igual se envió el documento invitando a poder dar atención a dicha Recomendación, sin 
embargo, no sé tuvo respuesta. 
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Con respecto a la Recomendación Pública No Vinculante 4 dirigida a tres Presidentes 
Municipales que suscribirán un convenio de colaboración con esta Secretaría para llevar 
a cabo la interconexión con los Sistemas II y III de la Plataforma Digital Estatal, y que no 
habían registrado información, aquellos que estaban recuerdan en el color rojo en este 
semáforo, se tuvieron dos respuestas, las dos que se tuvieron la aceptaron como tal y 
un municipio no contestó, Soyaniquilpan de Juárez, es conveniente comentar y recordar 
a esta Comisión Ejecutiva y a quienes nos están siguiendo que Soyaniquilpan se nos 
desapareció el SMA, a los tres meses a partir de la desaparición del SMA no hemos 
tenido avance en muchos aspectos y bueno uno de ellos se refleja también en esta parte 
de las respuestas a las Recomendaciones Públicas No Vinculantes. 
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Este seguimiento que se está presentando en esta sesión de Comisión Ejecutiva es el 
mismo que se presentará y que estamos obligados a presentar dentro del Comité 
Coordinador, por lo que se dará cuenta de estos datos en las próximas sesiones a 
considerar dentro del Comité Coordinador, es cuanto, espero sus comentarios”.  
 
El Contador Luis Manuel De La Mora Ramírez, interviene: “gracias Secretaria, resaltó la 
exactitud del acuerdo de realizar estas Recomendaciones porque todos los rechazos y 
todas las aceptaciones provocaron la instalación de Sistemas, provocaron la firma de 
convenios, dentro de tu Informe aunque no lo mencionas están marcadas con un 
asterisco aquellos que derivado de las Recomendaciones se acercaron a la firma de 
convenios y esto, y quisiera resaltar que ninguno de los rechazos está derivado a 
fundamentación, está derivado a la omisión o a una imprecisión en la aplicación legal, en 
consecuencia yo veo una exactitud de haber propuesto estas Recomendaciones, de que 
hayan sido autorizadas en el Informe del Comité Coordinador y que esto ha derivado en 
el informe previo de avances, en la instauración de Sistemas, en el avance en la 
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instauración de la Plataforma Digital Estatal alineado a la Plataforma Digital Nacional y 
yo creo que es un mecanismo que debemos de seguir vigilantes como ha sido propuesto 
por su Secretaría a esta Comisión Ejecutiva y que lo hacemos de manera puntual para 
mantener este ritmo estado, es de resaltar que aquellos que no contestan en los distintos 
tipos de Recomendaciones tienen una conducta muy parecida en el tema de los 
Sistemas en la instauración del SMA, hay una secuencia y ya lo platicábamos más 
temprano que también estos ayuntamientos carecen de información de transparencia y 
de páginas que nos den sustento y en consecuencia empezamos a focalizar ciertos 
ayuntamientos que carecen de un interés en materia de transparencia, en material de 
lucha anticorrupción y que es importante acercarnos a ellos e invitados a participar en 
esta gran cruzada, muy puntual, muy relevante y considero que es una tarea permanente 
hasta que logremos este objetivo cumplido de 100% en esta materia y más allá de 
cualquier otra buena voluntad es un mandamiento legal pero precisar qué pues muy bien 
aplicado, muy bien aplicado a la temporalidad y con muy buenos resultados, serían mi 
observación a este Informe”. 
 
En ese mismo orden de ideas la Maestra Claudia Valdés López, manifiesta: “gracias, 
muy amable Contador Luis Manuel de la Mora, algunos comentarios, bueno pues yo 
solicitaría a la Secretaria de Sesiones tomar y registrar como presentado el seguimiento 
de las Recomendaciones Públicas No Vinculantes emitidas por el Comité Coordinador 
para el año 2021. 
 

Acuerdo SAEMM/CE/SES/ORD/21/VII/2021 

 

Los integrantes de la Comisión Ejecutiva tienen por presentado el seguimiento de 
las Recomendaciones Públicas No Vinculantes emitidas por el Comité Coordinador 
para el año 2021. 

 
 

9. Presentación del Avance en la integración del Programa de 

Implementación de la Política Estatal Anticorrupción, aplicando el 

Modelo de Seguimiento y Evaluación. 

 
 
 
 



 
 

 
Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del  

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 
 

 
Vigésima Primera Sesión Ordinaria de 10 de noviembre de 2021 

 
Acta: SAEMM/CE/SES/ORD/21/2021 

 

 
Página 36 de 42 

 

 
 

En seguimiento a la sesión la Maestra Claudia Valdés López, comenta lo siguiente: 
“gracias recordemos que se pidió por parte del ahora Presidente del Comité de 
Participación Ciudadana del Estado de México y Municipios y Comité Coordinador, el 
Mtro. José Guadalupe Luna Hernández, el poder tener una herramienta que pudiera 
semaforizar el avance en cuanto al Modelo de Seguimiento y Evaluación, esta es la 
herramienta que se presenta, así la vamos a estar midiendo, es un mecanismo que 
tenemos que dividir y que tenemos que considerar todo el proceso en cuanto a la 
implementación, no sólo de la PEA o cuando ya se implemente la Política, sino a lo que 
es el seguimiento y la evaluación, está conformado por estos apartados, el primero parte 
de revisar el Anteproyecto del Programa de la Implementación de la Política por parte de 
enlaces y titulares del Comité Coordinador, esto en el sentido de todo lo que por ejemplo 
ustedes han estado trabajando como CPC en donde ya definieron sus acciones 
específicas, mismas que se integran o se conjuntan a las acciones qué comparten con 
algunos otros líderes de implementación y una vez que se tenga complementado ese 
trabajo estaremos nosotros en posibilidades de poder darle la revisión del anteproyecto 
del Programa de Implementación, es importante destacar aquí que ya tenemos el 
avance, tenemos de ustedes el trabajo, por ejemplo particular del Comité de Participación 
Ciudadana, estamos terminando de integrar el de dos entidades del Comité Coordinador, 
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una vez que ya se tenga pues haremos la presentación del Anteproyecto para el 
Programa de Implementación de la Política, como parte también de las de las 
obligaciones que se tienen por parte de esta Comisión, son una de ellas el poder someter 
a la consideración de esta Comisión Ejecutiva, continuamos con integrar el proyecto del 
programa de implementación en la Política Estatal para habilitar los criterios del interior 
metodológicos a las acciones concretas para formular proyectos anticorrupción es el 
proceso en el cual algunos empezamos, en algunos todavía no, no hemos podido 
avanzar para seleccionar y consultar a organizaciones de la sociedad civil, académicas 
y sector privado y especialistas, una vez que tengamos el proyecto de Programa de 
Implementación tendremos que socializar y en este apartado es donde el Comité de 
Participación Ciudadana a través de los mecanismos que se determinen y como 
Comisión Ejecutiva tendremos que acercarnos a la sociedad civil, recordemos que la 
Política como tal si bien es cierto son acciones, son prioridades que se tendrán que 
cumplir, no sólo por parte del Ejecutivo sino considerando de los autónomos, 
considerando al Legislativo y Judicial, también es cierto que mucha de esa parte 
corresponde a la ciudadanía, entonces no podríamos tener una acción concreta, 
completa sino sociabilizamos y si no incluimos a la sociedad dentro de ésta 
implementación como tal, claro no podrán derivado también de la prioridad de la 
naturaleza de la prioridad será solamente en algunas en donde podrán intervenir pero es 
necesario socializar dicho programa a efecto de que la sociedad esté muy involucrada 
en este de implementación, una vez que estemos, que hayamos hecho este proceso de 
sociabilización en donde el CPC juega un papel primordial se estará revisando y 
analizando y definiendo la versión final del anteproyecto de las acciones concretas para 
en su caso estar recibiendo las observaciones que se tengan en ese sentido y poderlas 
incorporar dentro de lo que es el proyecto de implementación del programa, estas 
acciones o estas observaciones como tal, también van a estar muy involucrado en lo que 
son los enlaces del Comité Coordinador que se designaron para tal efecto, de que estén 
muy involucrados en lo que es el desarrollo de los temas para poder realizar reuniones 
de trabajo con los equipos multidisciplinarios y presentar como el definitivo de las 
acciones concretas y solicitar su revisión y validación para en el último de los casos en 
cuanto al Modelo de Seguimiento y Evaluación, presentar la metodología del proyecto, 
el diseño del Programa de Implementación a los enlaces designados, una vez que esto 
se ha liberado pues el proceso natural, es poder presentar al Comité Coordinador y lo 
presento porque son acciones en las cuales nos tendremos que involucrar de manera 
muy puntual, ustedes están involucrados como CPC desde la primera, pero a partir de 
la cuarta, para efecto de poder tener un documento final, en ese sentido este Modelo de 
Seguimiento y Evaluación a las actividades que tenemos que seguir hasta antes de 
presentar el proyecto al Comité Coordinador para su debida autorización, estamos 
cumpliendo esta parte de involucrar en términos de como lo establece la Ley a la 
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Comisión Ejecutiva en todo este proceso de implementación de la Política. ¿algún 
cometario?”. 
 
La Mtra. María Guadalupe Olivo Torres, interviene: “muchas gracias Secretaria por la 
atención a esta inquietud, a esta sugerencia, a la solicitud de este Modelo de 
Seguimiento y Evaluación que bueno aunque todavía estamos en proceso se está la 
Política encima de implementación pues ya lo tienen diseñado esta manera en la que se 
podrá evaluar la implementación de la Política muchas gracias y pues como siempre creo 
que estamos adelante de varios Estados en el tema de la Política aventajan teniendo 
aún más mecanismos de control y de evaluación, muchas felicidades”. 
 
La Mtra. Claudia Adriana Valdés López, señala lo siguiente: “es un trabajo que estamos 
haciendo en conjunto, que hemos estado trabajando, ustedes han sido parte tanto 
individual con las prioridades que les toca trabajar como en conjunto para todos estos 
procesos que nos toca definir, la intención es esa el poder tener esta semaforización y 
como tal e ir avanzando en este sentido; por lo que solicitaría a la Secretaria de Sesiones 
tomar y registrar como presentado el punto”. 
 

Acuerdo SAEMM/CE/SES/ORD/21/VIII/2021 

 

Los integrantes de la Comisión Ejecutiva tienen por presentado el avance en la 
integración del Programa de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción, 
aplicando el Modelo de Seguimiento y Evaluación. 

 
 

10. Presentación del Calendario de Actividades en coordinación con la 

Comisión Ejecutiva para la elaboración del Anteproyecto de la 

Metodología de indicadores para evaluar la Política Estatal 

Anticorrupción. 
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Continuando con la sesión, la Maestra Claudia Adriana Valdés López, refiere: “con 

respecto a este punto, quisiera presentar este calendario de actividades para todo lo que 

acabamos de mencionar, proponiendo o partiendo el día de hoy que es la presentación 

a la Comisión Ejecutiva, que el día 24 de noviembre del año en curso podamos presentar 

la estructura general del Anteproyecto de la Metodología de indicadores para la 

evaluación de la Política Estatal Anticorrupción, esto como parte de los puntos que 

estuvimos viendo en una reunión interna, en donde la Comisión Ejecutiva debe de estar 

participando, entregar a la Comisión Ejecutiva los avances de los Anteproyectos de la 

Metodología de Indicadores de la Evaluación de la PEA, una vez que ya hayamos 

trabajado la estructura, poderla estar presentando para el día 8 de diciembre y el día 22 

del mismo mes se remiten y se presenten comentarios y observaciones sobre dichos 

avances, cuál es la intención y lo platicábamos el día de la reunión interna, el que no 

estemos 3, 4 días antes del día de la sesión del Comité diciendo como lo armamos y 

está todo y explicarnos, es empezar desde el día de hoy hasta el día que se presente al 

Comité Coordinador, el involucrara a la Comisión Ejecutiva en este proceso. 
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El proceso y el trabajo de indicadores, si bien es cierto lleva una metodología, tendría 

que ir de la mano con respecto de cómo integrarse y no podemos ir de la mano si no 

tenemos las acciones concretas de todos los integrantes por eso es que se está 

proponiendo estas fechas, para que el día 12 de enero de 2022 estemos remitiendo a la 

Comisión el primer borrador del Anteproyecto de la Metodología de Indicadores para la 

Evaluación de la PEA, el 26 de enero remitiendo los comentarios u observaciones a este 

primer borrador del Anteproyecto y el mes de febrero de 2022 integrar la versión final del 

Anteproyecto de la Metodología, remitirla a la Comisión Ejecutiva, para su validación 

antes de ser presentada junto con el proyecto del Programa de Implementación al Comité 

Coordinador, con esto estamos dando fechas de que será hasta el 23 de febrero de 2022 

en donde estemos sometiendo a consideración del Comité Coordinador ya el proyecto 

de implementación de la Metodología, con acciones muy específicas, de que es lo que 

le corresponde a cada uno hacer y cómo se van a validar, la primera parte fue el proyecto 

de implementación y esta segunda es la parte de los indicadores, la intención es poder 

trabajar en sesiones que se les estará convocando para irlos involucrando en la 

Metodología de Indicadores y que podamos tener como resultado final indicadores 

debidamente consensados con la Comisión Ejecutiva, que es de donde debe de salir 

esta Metodología, algún comentario”. 

 

En uso de la Voz la, Maestra María Guadalupe Olivo Torres, comenta: “creo que está 

perfecto y no hay otra por el tiempo, para la aprobación del Comité Coordinador, el 

programa está planeado en función de la sesión del Comité Coordinador”. 

 

Acto seguido la Maestra Claudia Adriana Valdés López, señala: “correcto en función al 

cronograma general que se presentó al Comité Coordinador, relativo a una vez que 

aprobaron la Metodología para el proyecto de implementación, está dado en esos 

tiempos, la intención aquí es formalizar el trabajo que esta Comisión Ejecutiva estará 

realizando tanto el proyecto o el Programa de Implementación como a la parte de lo que 

son los indicadores que quede debidamente formalizado en cuanto la participación de la 

Comisión Ejecutiva de quienes la integran, como resultado tener un documento 

debidamente consensado en esta Comisión Ejecutiva”. 

 

El C. P. Luis Manuel de la Mora, menciona: “es de resaltar que vamos a agregar este 

punto como una parte de trabajo permanente de Comisión Ejecutiva de aquí a febrero y 
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como parte de nuestro trabajo habitual y no choca con la agenda de ningún otro tema de 

nuestro programa de trabajo, sino que se alinea a los trabajos de Comisión Ejecutiva”. 

 

Con la conclusión de este tema la Maestra Claudia Adriana Valdés López, refiere: 

“perfecto, tomado como punto de acuerdo en cuanto a la presentación de este calendario 

y se acuerden las fechas aquí presentadas”. 

 

Acuerdo SAEMM/CE/SES/ORD/21/IX/2021 

 

Los integrantes de la Comisión Ejecutiva tienen por presentado el Calendario de 

Actividades en coordinación con la Comisión Ejecutiva para la elaboración del 

Anteproyecto de la Metodología de indicadores para evaluar la Política Estatal 

Anticorrupción. 

 
 

11.  Asuntos Generales.  

En relación con el punto once del orden del día, relativo a Asuntos Generales, no se tiene 
registrado ninguno y en consecuencia se tiene por agotado. 
 

 

Cierre de la Sesión. 

 

Finalmente, la Maestra Claudia Adriana Valdés López, Secretaria Técnica de la 

Secretaría Ejecutiva, menciona que han sido desahogados los puntos del orden del día; 

por lo que siendo las trece horas con un minuto de diez de noviembre de dos mil 

veintiuno, se concluye la Vigésima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión 

Ejecutiva. 

 

 

COMISIÓN EJECUTIVA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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                         (Rúbrica)                                                       (Rúbrica) 

C.P. Luis Manuel de la Mora Ramírez 

Integrante del Comité de  

Participación Ciudadana 

 

 

 

 

 

Mtra. María Guadalupe Olivo Torres 

Integrante del Comité de 

Participación Ciudadana 

 

 

(Rúbrica) 

Mtra. Claudia Margarita Hernández Flores 

Integrante del Comité de 

Participación Ciudadana 

 

 

 

 

 

(Rúbrica) 

Mtra. Claudia Adriana Valdés López 

Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del 

 Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

 
 

 

 

 

Esta hoja de firmas corresponde al acta SAEMM/CE/SES/ORD/21/2021 instrumentada con motivo de la Vigésima 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado 

de México y Municipios, celebrada el diez de noviembre de dos mil veintiuno. ---------------------------------------------------- 


